
DENUNCIA Y QUEJA PUBLICA, CON PETICI~N DE: 

BFVISI(>N DE OmCIO DE LOS GRAVES EECXOS DENUNCIADOS Y 
NULIDAD DE AClUACI<mES CON =CM) RETROACTIVO AL ACTO ILftTlW COMETIW 

FISCALIA GJWERAL DEL ESTADO 
AL SR. FISCAL INSPECTOR GENERAL 

Con fraslndo para su ~onwimiento y c o ~ i a  a los efectos oportunca 

A 
PRESIDENCIA DE GOBIERNO 

PRaSIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO Y C.G.P.J. 
Y 

CONSEJO GENERAL DE LA BOGACÍA ESPAÑOLA 

POR 

3 1 d - I N D ~ T O T A L D E W V ~ C T J ~ A Y ,  S E R ~ ~ ~ > D E P L B ~ ~ D ~ Q ~ > D O U ) A C ~ A D O  
HASTA AHORA. EN BZ. PROCESO DE gXPBOPlAcI(,N iLtCITNCow h t k m o  ku%#do) Y 

4 ~ l l ~ ~ ~ ~ ~ ( a ~ h m c m b ~ r t * ~ ~ ~ y ~ . ~ t ~ 2 4 ~ ~ t 0 ~ ~ ~  

B EN EL WCAL DE NIlCOClO DE D. JIISUS GAPCU C w  

1 %  W A E L  N* 11, Bajo la, DlSTBITO CiUDAT VGLW DEL R A V I L @ A R c E U X ' (  =da% saa> B) 

B40i8 dels s y a a t o w j e k o  
y degadmte hada la vfstimq y ataques con ob~m de la qopiac'in; 
tambidn Violfm Ir Ley y P b  Espdd ck Refbmm Inteñer del Rival, ryrrobiato 
~ ~ ~ e l l S & A b t 3 d e ~ , d ~ r i d e a i b Q i f l l m r r q o s l i f m ~ N Q a t a  
d e  li indw y c r ~ i ñ u  tome: C m  h ü p o  de Coi1semd6n(ver aoo. 
ahexoB:CdWdclS~.SBCLblBXoOewaldol Ewno.AylmSamieoto dcEhcei~na) 

-ABüSO DE AZPn>RiDAD Y i 5 L l U A  DE LA PO- EN CATAIRk4: A B W i M U  (AR 169 C..Pemi) 
Y COACCiONES tArr172 C. %mi) D a 0  MORAL íAR173 C. Perml) OBLKkmn>LE A FiRMAR UN 



-0MJSI6N DEL DEBER, DESLEALTAD, Y TRAICI6K D11 SU "WPüIM'A" DE&'ENSA LETRADA ~ a ~ . m  DRNDNCI* *NTE EL LCAR LA V k T M A  SU PROPlA DEFENSA =-A. OCüT..TA 

OCULTA~YDOSELO A SU CUENTE PAVOBE- A w PARTE CONTRARIA 
QUE CON!XM& LA EXPBOPUCI~N PRAUDüLENTA DEL. u>clu. DE Sü NEGOCIO. 

- - - - -. . -- -. 
o M E Z ~ N  DEI. DEBER W-O. DENEGACI~N DE AUXILIO, Y ABCBIVO SIN MA$ DE 
TODAS LAS PETlClONBS DE RI,VLYkN, AMPARO, DENüNCiAü , Y QWLIAS INTEUPüESiAS W% 
LA VíCl lMk n JBsOs GARCU ANTE LOS 0- POBIlCO$ TUiBüNALeS DE 
z ~ C X A ,  E ILUSTRE COLEGIO DE ABOGAWB (LC.AR), DEBABCEUliNA. 

El partido poiítiw Acción por la Justicia (AXT) en EBpa$a, a través de su presidenta, en 
nombre y mpreaentación de D. JESUS G A R ~  H E R N ~ E Z ,  de cuya autoMtbn se 
adjunta wpia (doc. anexo A), dmge a la FISCALIA GENERAL DEL ESTADO y 
máximos representantes de los Organismos citados nias arriba y Presenta ................. 
DENUNCIA PÚBLICA, QUEJA, CON PETICI~N DE REVISI~N DE OFICIO, ANTE 
LA F ~ S C A L ~  GENERAL DEL ESTADO ........., SOLICIT- 
LA NUiJDAD DE ACTUACíOñES, CON EFECTO RWRoACTRrO AL ILÍCITO PENAL 
COMETIW: EXPROPIACIÓN ILEGAL Y F&AüDULEWTA (ESTAFA 
CASTIGO DE LOS CULPABLES; PARA QüE iWSTERIOíWiWTR Lh 
W C J A  H E ~ A N D E Z ,  -DA EJERCITAR SU DERECHO 
PERTINENTE UNDEMNJZACI~N, POR LOS G3AWC CAUSADOS, ESTIMADA 
PRUDENCIALMENTE, EN UIY MILX~IV DE EUROS (L000.000 enmi) A LA CUAL, 

L DEBERAN HACER FRJCNTE PORPARTES IGUALES, TODOS LOS PARTICIPANTES 
BENERICiAlUOS DE LA MISMA (DIRECTOS E INDIRECTOS) Y DEL LUCRO OBTENIDO 
CON ESTE ACTO DELICTIYO, O, ADEMAS, CON VIOLENCIA EN LAS 
COSAS Y LAS PERSONAS. b 

Esta Denuncia y motivos esedaílcs: 
1°.-For ser NoLO DE 

d 
tratandose el mísm 
EKCWERTA sin ime mgafbs, falsa promesas, y 
violencia; ocultandole el valor real de la indemnización que le wnespondia. En este 
caso, subyace Ia especuiación inmobiiiaria y enriquecimiento injusto de algunos 
políticos, jueces y otros más; al parecer, relacionados wn los úitimos casos de 
wmpción urbanística descubiertos en Barcelona(t0do &o público y notorio, ver doc. anexo G 
sobreaigmiasnoticias respectasestetipodewnnpciQscnintemet) 

ZO.-Por encontrarse la víctima D. Jesús && Eemhdez, en TOTAL Y ABSOLUTA 
~ E F E N S I ~ N  y muy afectcido Bsica y psiw16gicamente(~bn gnrve) por las lesiones 
v daños recibidos, además de estar en el varo por no haberle entrenado el local pactado 
& el acuerdo(buriona y dqxechb1anente. p&&eron endosarle otm 1s cn muias 3 ieces mas 
peque&. al cual el Ayuntamiento NO coacedfa niagún tipo de licencis ) y no enwntrar otro trabajo; 
y habiendo agotado todas las vías legales autonómicas, iimn después de dme cuenta su que 
unasyoaos,esiabau ~ d e é I y a b i i s a r d o d e s u b u e i i a ~ .  & , e t c , ~ d w d o c . ~ F )  



PIUMER0.- LA ESTAFA ENCUBIERTA llevada acabo por la empresa eneargnda 
de ia expropiación de la finca y loa responsables de la Junta de Compensació del 
Ayuntamiento de Barcelona, implicados en la misma, los cuales, ademhs de violar 
la Ley de Conservación del Casco Antigoo, al cual, pertenece dicha finca y está 
afectada por ello (ver doe. anexo B, C d d o  del Sceretario Gcneril del E- Ayuntamiento 

2 U) 

de -a); incumplen su promesa de conceder al afectadevíctima, D. Jesús Garcia, 
Id 
(D m 

la cantidad pactada verbalmente al  inicio^ veces mayor a la catregadn fhubmte y por la fueaa) 
N m y un local en alquiler en la misma zona, de similares características, m2, condiciones 
U 

m arrendaticias, ya instalado y con licencia para que puedan seguir trabajando 61 y sus 
U 

8 
empleados, posteziormente el responsable de esta oferta "desaparece", y la víctima sólo 

5: recibe el silencio como respuesta, y agresiones continuas a su local y su persona (ver 2 - 
% 

doc. anexo E: denuncia del propio afectado-víctima, nnte la FISCALIA DE 
9 MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO con A t o  cronológico de los graves hechos 
3 
2 que viene soportando. desde el ado 1990 hasta la consumación de esa expropiación 
I (ilegal y fraudulenta). (respuesta de fiscalía: archivo.. .?..) 
3 
3 
2 - Reseñamos muy especialmente, que tras sufiir la víctima un acoeo y ataques 
$ - permanentes, desde el año 1990, tanto a su local de negocio cómo a su p m a ,  
il incluyendo la indefensión total, degradaci6n y trato vejatorio; desde ese mismo año, en 

=I - el que además de oponerse el rotundamente al PLAN SADURNI Y RODALIAS, comienza a 
il sufrir la víctima, las conserpencins de su OPOSICIÓN al 
111 
O y con mayor intensidad si cabe, hasta que log 
0 
a engaiios y coacciones, que firm 

que ademhs de las falsns prom 
mismo a la retirada de todo tipo de 

O 
0 
N 

.El 
-LA VALORACION REAL TIE SU NEGOCIO: (465.537,06 Euro%)qu 
realmente le correspon&.por Ia expropiación y trasMo forzoso de negoci 

O 
2 y actividad (ver doc. q& D, vdoraei6n red por traslado de negocio del i o d  
il de expropiiabn, naüzn$8 por el Arquitecto J. BOm PLANAS ) 
z 
Y -Que, NO existe Mal alguno: el que le ofrecen es "un señuelo" p a n  que firme, 
B ocultando que d o s  no pueden disponer d d  mismo, por no ser de su propiedad 
3 
% (para justi6w su £m&+ lo compran despub de wmumados el eagaño y la estafa a la viotima) 

-Le ocultan que, el citado local, está en ruinas y abandonado, y que no 
tiene ningún tipo de instalación. 
-Le ocultan los escasos metros cuadrados del local (5 veces menor que el suyo 
de 227 m2 útiles más patio con jardín ) 
-Le ocultan, que el local ofrecido, nunca obtendría licencia para su 
actividad de hostelería, ni de C-3, porque las propias Ordenanzas Municipales 
lo prohibían (vicios d o s  y causa de nulidad de wntmto art. 1300 y sig.C. Civil ) 



SEGUNM).- La ILIClTUD de los modcw y medios empleados, en la expropheibn 
dd 1-1 de negocio de la vícüms, Uevadas a cabo con: 
-intimidación, presiones, amenazas, y coacciones (arts 169 y 172 y 173 C.penal): Tanto . . 
los interesados en la or>eración financiera especulativa, corno los que íntavmeron y 
fueron pasando por e& orpropiac'tón huddenta( tipo de eqewixibn Gbuíaia revegida de 
lcs~ü~W-aW&rilümañlLs p a r a w i t a r d e j a r p i s í a s d e I ~ ~  - 
cnmctidos y ehdU responsabilidades ) y fídmente, la Policía, llevaron a cabo "su particular e 
ilegal" modo de proceder en todo este lamentable asunto: 

Primero, engañando a la vktima con frlsiis promesas que heumplen; despuk le 
"envían siurios, matonts, okupas, y bandas gitanas deüethras", que amenazan y 
agraden a la víctima, destrozan el hiul, lo incendun, y ie roban en v d a s  
ocasiones; mas tarde, las excavadoras causan averIu y destroms intencionados en 
el local con =te dentro. ~udiindo haber cansado víctimas mortales; y por ÚItko, 
eonmtman s i  Fraude y ' ~ s t . f i  encubierta, enviando a la Policía ~ u & i ~ . l ,  ios 
cuatw, obkigan por la fuerza y con vioienein, (ut 15 CE g art 173 CPad)a 1 víctima 
D. J d s  Gue'Í a firmar d contrato de aceptación de expropiación, con Ii mísera 
cantidad que pretendían entmgarle como indemnSrci6n, d cual b e i d a  addh  la 
condición de reürar todas ias d e n ~ c i u  iaterpncstas contra la Junta de 
Compensació de la Unitat d'Actmad6n de la lila Sidurní y d sea entorn-PERI del 
UbsJ  de Barceio~,  y d Ayuntamiento. 
(verdac. anexoE: Demmciaíctatodebhachas~dosdsde1990,presaitadaanteelFiscslde 
Medio Y 

, h,', , ,,,,, , , ,, , ,, 
. . 

Cuando el propio afwado, y víctima &@'ellos. trató de info de la marcha 
&. 
O , de su asunto, los funcionarios le a&bm de un l ~ p a m  otra a pones h s  denuncias, 
í: 
d, confundi6ndole cada vez m&s, y sia ínlverle nadie dtmnto, hasta et día de hoy en 

i CARGO PoL~~~coS  ~ C A W S ,  porque el afectado por todo ello, no ha dejado de 
intwponer sus denuncias al respecto. 

~3 a 
TERCERO.- El ABUSO DE AUTORIDAD, PODER, Y iWERZ&, ejercidos por, y desde 
la Generalitat de Catahrña, c o d o  por la Junta de Coxqemación creada al efecto 
por el Ayuntamiento de Barcelona, pasando por las autoridades policides, y finalizando 
por los Tribunales de Justicia Cetalanes dónde fiscales y Jueces NO VIERON nh&n 
ilícito penal o civil en esie asunto, cargado de írregalnridadea y detitos, de principio 
a fin. Quedando reflejado ese aóuso de d d a d ,  poder y fuetza, por este orden, en: 
-absoluto desprecio y desc~nsideración hacia el pejudícado, desde algunas instituciones 
catalanas, al dar respuesta oficial en catalán, a veces borroso e Wgib le ,  a los escritos 
prmentados por el afectado, en el idioma oficial espaíiol: castellano (d i sc r iW6n  
lingttistica e indefensión. Arts, 3, 10~14, y 53 C.E.) 



-. 
-tmitacii del expediente con engaño y coacciones a b víctima (mobbing inmobiliario) 
que incomprensiblemente, el Fiscal ignora (mira bada otro larb),aún habiendo denunciado 
la víctima en múltiples ocasiones, todo lo que estaba sucediendo, incluso, ante el Fiad 
Jefe del TSJC y el Fiscal de Medio Ambiente y Urbanismo (ver doc. y U). SS.& 
del TSJC, a tenor de la sentencia, tampoco parecen darse por enterados, limithdose a 
fBvorecer @or eaor 6 jmmrbci6n) a los 05 de esta expropiaeón %cita y fiaddeida, 
argumeataudo en sus *entos, lo que a esos especuladores urbanísticos, convenia. 

-ERROR JUBICUL (O m& uttencionada). ' Su -0 sea, los intereses y deiefbo8 
de lavietgna n &S G- QUEMN L E W O N ~ ~ ~  OBAW E imwimm% de forma 
dcñnitiva; favomciendo con eib, el enriquecimiento injuste de algmkos polithw 
(demostradoahora ~ a m l a s $ I t i m a s  detwhm de miemtnos del PSC en elGobierno 
A), banqueros, empresarios urbanísticas, y probablemente de aigp(18 Jneccii y 
Fiserles, corrupto8 (ejem. & o o m i p c i d a i ~  en CItaluaa:csso MiUet y ohos. ver doc.mexo G). 

E1 error jridiciai wmetido(o prrvaricaa6n) unido a los medios y modos &kmtos usados 
para conseguir d objetivo final y causa del litigio flaapmp&dm), tales como: el fraude 
de la Ley, el engaño a la víctima y fálsas promesas en el contrato (vicios ocohos: arta 1300 
y sig. C. C M )  violencia ff sica, coacciones, daibs y lesiones, &a la víctima, son musa 
suñciente y necemb, para qne la F i ' i  General del Estado, INSTE DE OFICIO, 
LA REYISI~N DEL PROCESO y FETICUN DE NULIDAD DE sENTFBCI.4, 

264.1.S0 C. Pe& 

CUART IDB% 
IUVO que realizar la vi- m @tgnore%  os, 

c a n i e ~ ~ ~  
8ted6n Es traición 

de todo cste fraude, la cual, 
violando su pmpío código deontológico y la Ley, ayudó convenientemente a la parte 
contraria creando indefensión a su cliente y supuesto dendido. 

La Letrada en cuestión, coa su NO HACER y omisión del deber, deja venrrr plazos 
no presentando oposición alguna a los abusos e ilegalidader que se estaban 
cometiendo con su cliente, OCULTANDO DATOS importPote8 y basccndentes, al 
mismo, e incluso, durante el propio proccso, se ventüan los Autos sobre un loul  
dbtinto 2 veces mas pequefio (de fmma maliciosa e interesada al iin umcnto de la parte 
coma& coilsuniar esa expphi6n iticita) del denunciado, y objeto de litigio, y ella no 
opone ningún tipo de objeción, incurriendo en responsabiüidad civil y disciplinaria 
(Ut 441 LOPJ) 
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